
63001310300120210017900 

 

Constancia: El término de ejecutoria de la sentencia del 2 de diciembre de 2021 corrió los días 6, 7 y 9 de 
diciembre. En tiempo oportuno la parte demandada presentó recurso de apelación. 

 
JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
OFICIAL MAYOR 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., trece de diciembre de dos mil veintiuno 

 
Rad. Acumulados 

2021-00175 
2021-00178 
 2021-00179 

 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la entidad 

accionada presentó recurso de apelación en tiempo oportuno, se concede en el efecto 

SUSPENSIVO dicho mecanismo contra la sentencia emitida por este despacho el 2 de 

diciembre de 2021.  

 

Remítase el expediente al Tribunal Superior por el Centro de Servicios 

 
NOTIFÍQUESE 
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